
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de enero 2021. Informo al señor Juez que en el 

presente proceso radicado bajo el Nro. 2013-00106-00, se allegó al correo electrónico de 

este Despacho una petición suscrita por MARIA DIGLENICA DUQUE BUITRAGO, 

demandanda dentro del presente proceso, por medio de la cual  solicita que se proceda al 

levantamiento de la medida de embargo de sus cuentas adscritas al Banco Agrario de 

Colombia. Es de anotar, que mediante auto calendado 15 de diciembre de 2020, se ordenó 

por parte de este Despacho que por secretaría se librara un nuevo oficio, comunicando la 

medida de levantamiento de embargo. Por otro lado, dicho oficio fue remitido en el día de 

ayer al correo electrónico de la entidad bancaria, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR   

Radicado:  2013-00106-00 

ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.      

ejecutada: CARLINA BUITRAGO DUQUE Y MARIA 

DIGLENICA DUQUE BUITRAGO  

Auto Sustanciación N°  030 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ESTARSE A LO RESUELTO en el Auto Interlocutorio No. 371 del 15 

de diciembre de 2020, por medio del cual se ordenó que por secretaría se librara un nuevo 

oficio de levantamiento de embargo, con el fin de cancelar la medida cautelar que se había 

decretado en la cuenta de las ejecutadas en el Banco Agrario de Colombia, el cual fue 

remitido en el día de ayer al correo electrónico de esta última, como se precisó en la 

constancia secretarial que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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